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UE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DJAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. J

2 pesetas.
6 id.

ÍI Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v ' 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
,. oion de la ley en Ta Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Ij (Articulo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deja nn ejemplar en el sitio de eos- 
H tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

i Kn la Contaduría de la Excelen- 
, tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se
Í servirán previo pago.

^Mt® OÍlci^l

^■miMiai o& cossEJí) he iin^tros

SS. AÍM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

^e igual beneficio disfrutan 
lag demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Úaceía dei 6 de Noviembre de 1906.)
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SECRETARÍA.

^^í^ffociado 3.®—Vigilancia.

Circular número 144.

A pesarde ser tan grande la im- 
P®fiaiío¡a de la revista anual que j 
I^^t» lodo individuo anualmente ' 
*1''® está sujeto á las armas por ser í 

‘ ‘lü l iiaento le una buena rao- ; 
Vl|Í7‘* *

^i*ciou el conocer en un mo- i 
dado el paradero de todos, j 

^®indivis}yQg del Ejército, yát 
P®8afdó las facilidades que. para | 
piadas se han venido dando en í 
'^’‘Hos aiiteriores, se ha obtenido j

’’*^sidtido infructuoso que da 1 
à tristes y desconsoladoras ? 

^‘^^^xiones. • j 
^^^9 año sin embargo, se ha |

Í
 prorrogado el plazo para pasar la 
revistamencionadahastaelfin del í 
mes de Diciembre próximo, no 1 
exigiendo responsabilidad alguna 1 
á los que hayan cambiado de resi- ( 

dencia sin la autorización debida, 
dentro de los límites que la Ley 1 
determina y sólo se impondrán á 

i partír del 1.® de Enero de 1907. 

j Rn vista de loexpuesto, ordeno 
já los señores Alcaides de esta 
j provincia que á partir de la fecha 5 

indicada, procedan á poner en }

juego cuantas medidas estén á su 
alcance para que pasen la revista 
ya mencionada el mayor número 
de hombres, bien estén con licen-

j cia ilimitada, en Caja, en reserva 
activa, en segunda reserva, redi
midos, excedentes de cupo, cortos 
des talla, exceptuados ó sujetos á 

j revision, llegando para conse- 
j guirlo á las citaciones personales, 
! si no se consiguiera con ia publi

cación de bandos durante todos
■ los domingos y días festivos de 
j este mes y del próximo Dicimbre 
i á las horas que más convenga 

para que la noticia llegue á todos
* los interesados.
¡ Valladolid 6 de Noviembre de
1 1906.

£/ Gobernador, 

Ít^tt«9 ®riíí ^necüla.

MINISTERIO DE «STMCCIOK PlílKi 
y Bellas Artos.

REAL ORDEN

S. AÍ. el (Q. D. G.) ha tenido 
á bien dictar las siguientes ins
trucciones para la aplicación del 
Real decreto de 4 del actual 
sobre las clases nocturnas de 
adultos;

1.^ Donda no existan ya las 
clases nocturnas de adultos que 
dispone el art. 2.® del Real de
creto de 4 de Octubre del corrien
te año, procederán lo.s Ayunta- 

j mientos á su creación desde 1.® 
; de Novieinbre próximo, satisfa- 
j ciendo los gastos de este año 

directameute al Maestro, con Octubre corriente. En ningún 
j caso debará reducirsa el númaro 

Las Juntas provinciales circula- j
cargo al presupuesto municipal 

ran al efecto las órdenes que ;
consideren necesarias para su 

¡realización.
2.“ Desde 1.“ de Enero da 

i 1907, los gastos correspondientes 
j á las clases nocturas da adultos, 
Ien todos los pueblos en que de

ban existír, con arreglo al Real 
decreto de 4 del actual, serán 
abonados por el Estado, y éste se 
reintegrará de ello.s en la misma 
forma que lo viene hacien lo de 
las demás obligaciones de prime
ra enseñanza. Al efecto, las Jun
tas provinciales de Instrucción 
pública elevarán en el mes de 
Enero á este Ministerio una 
éertificacion en que consten las ,

(
 Escuelas en que hayan de fun
cionar clases nocturnas yla cuan
tía de los gastos de las mismas, 
separando debidaraente lo corres
pondiente á las gratificaciones de 
personal y á los gastos de mate- 

1 rial.

j 3. En las poblaciones de más 
de 10.000 habitantes funcionarán 

Lpor este curso, y -desdo 1.® de 
i Noviembre, las clases nocturnas 
j que haya establecidas al presente, 
i Las Ju n í as loca les, la provin

cial y los Rectores, en vista de 
la matrícula de este curso, de la 
población y do los demás datos 
que oon.sideren necesarios, proce
derán á determinar el número de 
clases nocturnas que hayan de 

1 existir definitivamente, con arre
glo ai art. 3 ® fiel Re-ai decreto de 

de las clases nocturnas queden la
actualidad existen. Donde fun
cionen Delegaciones Regias, éstas 
serán las que determinen el nú
mero de las clases nocturnas, pro
curando, con sujeción al art. 3 ”, 
que sean en nú.mero suSciente 
para que puedan recibir enseHan- 
za todos los alumnos que lo. de
seen, que no excederán de 30 por 
cada clase nocturna.

4.^ Los Rectores y los Deleg.i- 
1 dos Regios, en sus casos respecti

vos, determinarán qué Maestros 
ó Auxiliares hayan de desempe
ñar los clases nocturnas de 
adultos en ¡as poblaciones de más 
do 10.000 habitan tes, procurando, 
en cuanto sea posible, que tur*
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nen por cursos todos los Profeso
res que lo soliciten.

5/ Los Maestros que tienen 
ya establecida la clase de adultos 
y que reciban del Estado gratifi
cación. mayor de la cuarta parte 
del sueldo, seguirán cobrando la 
cantidad que ahora perciben, 
pero al vacar la Escuela so redu
cirá la gratificación á la misma 
que se establece para las de 
nueva creación. En éstas, los 
Ayuntamientos podrán señalar 
una gratificación mayor de la 
cuarta parte; pero sólo se recono
ce esta cantidad para su inclu
sion en el presupuesto del Estado, 
debiendo abonarse la diferencia 
por el Ayuntamiento como 
aumento voluntario,

6/ Los Auxiliares de Escue
las públicas serán respetados en 
los derechos que tengan adquiri
dos para cooperar á la enseñanza 
de adultos, y la gratificación que 
perciban sé fijará por las mismas 
reglas que la de los Maestros.

7. ^ Desde 1.^ de Enero próxi
mo, el pago de la gratificación 
por adultos se hará mediante nó
minas especiales, formadas por 
los inÍ3m)s Habilitados encarga
dos de pagar los haberes delà 
primera enseñanza, y con las mis
mas formalidades ya establecidas 
ó que se establezcan.

8. ^ La certificación á que se 
refiera el art. 6.° del Real decreto 
de 4 de Octubre del presente año 
será expedida por el Jefe de la 
Sección de Instrucción pública. 
Para ello, los Maestros, al comen
zar las clases de adultos en el mes 
de Noviembre de cada año, pasa
rán un oficio comunicándolo á la 
Junta provincial. El oficio lleva 
rá el Visto Bueno del Presidente 
de la Junta local, y el Jefe de la 
Sección provincial de Instrucción 
pública expedirá, en su vista, 
una certificación por cada partido 
judicial de las clases nocturnas 
de adultos que en el referido par 
tido hayan comenzado á funcio 
nar. Esta certificación se entre
gará al Habilitado del partido y 
se acompañará á la nómina del 
mes de Noviembre de cada año, 
y por excepción se acompañará 
tambien á la nómina del mes de 
Enero de 1907, en que deberá 
comenzarse á cobrar la gratifica
ción, por quintas partes, con 
cargo al presupuesto del Estado.

9. ® El anuncio de matrícula 
à que se refiere el art. 8." se 
hará por el Maestro, poniendo al 
efecto e’ edicto en la puerta de 
la Escuela ó donde lo considere 

más conveniente para que se 
enteren los adultos, y fijando el 
número de los que se hayan de 
admitir, según la capacidad del 
local; advirtiendo que ese núme
ro no pasará de 40, aunque el 
local lo permita mayor. El mis
mo Maestro hará la inscripción 
de los que deseen asistir á la clase 
nocturna.

10. Para la inscripción basta
rá que los interesados manidos 
ten verbalmente su deseo, decla
rando su edad. Cuando haya duda 
de ésta, el Maestro podrá averi
guaría por datos que existan en 
el registro de la Escuela, pidién
dolos en el Registro civil ó por 
otro procedimiento cualquiera, 
pero que en todo caso suponga 
para los alumnos ei menor gasto 
y las menores molestias posibles.

11. Terminado el plazo de 
inscripción, serán admitidos los 
aspirantes si no pasan de 40 y 
si además pueden acomodarse 
bien en la Escuela que se ha
ya destinado á la enseñanza. 
Cuando el número de aspirantes 
sea excesivo y no puedan ser ad
mitidos lodos, el Maestro procede
rá al examen de los aspirantes 
para aplicar las reglas del art. 9.®

12. Donde haya dos ó más 
clases nocturnas de adultos, los 
Maestros que hayan de desempe
ñarías se pondrán de acuerdo para 
la matrícula, para el examen y 
para la calificación de alumnos 
que hayan de admitirse cuando 
por exceso no puedan serlo todos. 
Aun en el caso do que sean en 
número menor, procurarán di 
chos Maestros ponerse de acuerdo 
para clasificar los alumnos en 
tantos grupos como clases nootur 
nás, á fin de llegar, en cuanto 
sea posible, á establecer una ver
dadera graduación de la enseñan
za. Cuando entro los Maestros no 
se llegue á un acuerdo, somete
rán las diferencias á la resolución 
de la Junta local.

13. Para establecer la gra
duación de la enseñanza se aten
derá á la instrucción de los alum
nos, y, dentro de ella y en cuan 
to sea posible, se procurará que 
que en cada grupo no haya gran
des diferencias en la edad. Al 
destinar los alumnos á los dife
rentes grupos se procurará tam
bién tener en cuenta la residen
cia, para no destinar á los adultos 
á clases que estén muy lejanas. 
Donde el número de clases no 
pasa de tres, procurará formarse 
varios grupos del mismo grado 
para facilitar la asistencia. En 

las poblaciones donde haya Dele
gaciones Regias ó Juntas de Ins
trucción pública, estas entidades 
y el Inspector de primera ense
ñanza organizarán con los Maes 
tros la graduación de la ense
ñanza.

14. Las Escuelas de adultos 
establecidas como tales y con 

’Profesorado destinado á ellas no 
tendrán clases nocturnas, y la 
duración del curso y de las clases, 
dotación del Maestro y consigna
ción para material en esas Escue
las especiales se regirán por las 
disposiciones vigentes; no obstan
te, se aplicará á ellas los artículos 
16, 17 y 18 del Real decreto do 
4 de Octubre corriente, que trata 
de estas enseñanzas.

15. En las ciases nocturnas 
establecidas antes del 4 de Octu
bre del corriente año que tengan 
consignalo para material mayor 
cantidad de la que establece el 
artículo 13 seguirá abonándose 
por el Estado la misma cantidad 
que ahora haya destinada para 
ese servicio. Al vacar las Escue
las, la consignación se reducirá 
á la cuarta parte de la gratifica
ción del Maestro. Los Ayunta
mientos podrán conceder para 
material mayor cantidad de la 
cuarta parte, debiendo abonar el 
exceso directamente á los Maes
tros, y éstos j ustifioar su in ver 
sion ante el Ayuntamiento.

16. El material consignado 
para las clases nocturnas de adul
tos se librará por dos mitades, 
una al comenzar el cursó de adul
tos y la otra, necesariamente, en 
el primer trimestre del año.

17. Las Juntas provinciales 
estimularán el celo de los Ayun
tamientos, de las Juntas locales 
y do las Maestras para que esta
blezcan clases nocturnas y domi
nicales de adultas en la forma 
que las circunstancias lo permi
tan, y sin que sus gastos puedan 
incorporarse á los presupuestos 
del Estado. Se aplicarán á estis 
clases, en cuanto sea. posible, los 
preceptos del Real decreto de 4 
de Octubre corriente en lo que se 
refiere á matricula, enseñanza 
y disciplina, con las modificacio
nes inherentes á la enseñanza do 
la mujer.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarded V. 1. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre 
de 1906. — Subse
cretario do este Ministerio.

G aceta del l.° de Noviembre de 1906.>

| Num. 2.681.

Don Juan Mariinei Cabeuqs^ 
| Aboj^ado del Ilustre Colegio de 
j esta Ciudad^ Licenciado en Ad- 
i nistracion^ Secretario de U 

Exerna Diputación provincial 
i de Valladolid.
! Certifico: Que en vista deles 

1 datos remitido.s por los señores 
| Alcaldes de las poblaciones ca- 
■ bezas do partido, la Comisión 
i provincial en sesión de ayer, 

presente el señor Comisario de 
i Guerra de esta Plaza y de con' 
i formidad con él, ha fijado como 

precio medio-de las especies que 
se suministren álas tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Octubre, los siguientes:

Deseias. Cts~
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 24 
Id. de cebada da 4 ki- 

lógramos. ...» 70 
Id. de paja de,6 id. . » 19 
Litro de aceite. . . 1 25 
Quintal métrico de 

leña  2 43
Id. decarbon vegetal 9 08

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de está provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Vicepresi' 
dente y conformidad del señor 
Comisario de guerra en Vallado- 
lid á treinta y uno de Octubre do 
mil novecientos seis.—J. Marti- 
ne^ Cabezas.—V." B.®, El Viefl* 
presidente interino, Grec/oda 
García.-—Couenne: El Cornisa' 
rió de guerra, Francisco Sa»^-

Núm. 2.684.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.
ANUNCIO.

Formado por esta Alcaldía, coifl® 
Presidente de la Junta de A leal’ 
des del partitio judicial, el plieK” 
de condiciones que ha de servir 
de base para la subasta públir^'’ 
del servicio de rasura à tes pres®^ 

j pobres de la Cárcel, durante el 
1 próximo año de 1907, se hac^ s^' 

ber ai público en cumpliuiH’tW 
de lo dispuesto en el art. 29 dû 1^ 
instrucción de 24 de Enero <^®
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996? de Noviembre de 1906
1905, para que dentro del plazo 
de diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
^olelin oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclama 
clones que se quieran, advirtien
do que pasado dicho: plazo, no 
será atendida ninguna de las que. 
se produzcan.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1906 —El Alcaide accidental, x4m- 
gusto Í. de ¿a Reguera.

Núm. 2.643.

Ataquines.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana y listas cobratorias de esta 
villa para el año de 1907, forma
dos por la Junta pericial de la

tendrá lugar el arriendo á venta 
libre de los que devenguen los 
restantes ramos y especies de ¡
cereales (excepto el trigo y sus 
harinas) jabón, carbón, etc., du
rante el mencionado año, bajo el 
tipo de trescientas cuarenta y tres 
pesetas cuarenta y dos céntimos 
á que asciende igualmente el 
cupo del Tesoro y recargos.

Ambas subastas se verificarán 
por el sistema de pujas á la llana 
bajo los tipos expresados y pliego 
de condiciones formados para 
cada una de ellas, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Alcaldía, hasta que se reali
cen las mismas, advirtiendo que 
los que deseen tornar parte en 
una ó ambas, han de justificar
ante la Junta que las presida, 
haber consignado el cinco por

misma, se hallan de manifiesto 1 ciento de su total importe, 
í en la Secretaría de este Ayunta- 1

miento por término de ocho días, 1 
contados desde la inserción del i 
presente en el Bolelin oficial do 
esta provincia, á fin de que los 
contribuyentes en los mismos 
comprendidos puedan examinar-

Que á los que les fueren adjudi- 
cadas so les exigirá fianza equiva-
lente á la cuarta parte del valor 
que en cada una se obtuviere, 
siendo preferidos los que la ofre
cieren en metálico.

Si dichas subastas ó alguna de
I«s y hacer las redamaiones que ’ ellas resultaran sin efecto por 
estimen pertinentes, pasados los ; falta de licitación, cumplidas las
cuales no serán admitidas nin

: g“úa de las que se presenten.
Ataquines 2 de Noviembre de 

j 1906.—El Alcalde, Fructuoso 
Gonzalez.

L Num.2 675.

Cogeces de Zsear.
Gon Celestino Sanz Martin, 

i Calde constitucional de
Al

i distrito de Cogeces de Iscar.

Hago saber: Que por acuerdo 
,d0 la Corporación y Junta de 
: asociados que tengo el honor de 
presidír y previa autorización del

Administrador de Hacienda 
saoan á pública subasta con 

Í^da à la exclusiva al por menor 
;/^s derechos que devenguen las’ 
^'d^scies de consumos del ramo 
; ® liquidos, carnes frescas, y sal Í 
ij^^*in,en este distrito y próximo i

de 1907, señalándose para ;
lugar el acto el día Í 

y siete del corriente mes, 1 
las nueve de la mañana á j 

^¡j ’®2 y media horas dei mismo, | 
®®^» Casa Consistorial, bajo el ? 
Po de mil • - * 1Ses> ^^ seiscientas pesetas j 

/■'Ga y dos céntimos, á que j
cuota del Tesoro de ¡ 

’^ ‘^s y recargos autorizados, j

I’ealí l“ ” *'‘P"'’®‘*® ’ll* y
® las once à las doce horas 1

disposiciones del ramo sobre rec
tificación en los precios de venta, 
señalados á las especies objeto .de 
la exclusiva y baja de cupo en 
las de venta libre, se celebrará 
una segunda en el local y horas 
designadas á las primeras en el 
día veintisiete del mismo mes.

Cogeces de Iscar 3 de Noviem
bre de 1906—Celestino Sanz.— 
P. S. M., El Secretario, Demetrio 
Sanz.

y

NuM. 2.614.

Rábano.

Acordado por el Ayuntamiento
Junta municipal de asociados

’ como medio para cubrir el enca- 
j bezaniiento de consumos en el 
Í próximo año de 1907, los con- 
1 ciertos gremiales voluntarios de 
• todas las especies sujetas al im 
■ puesto, se invita por el presente 
j à los gremios de esta localidad 
’ para que lo soliciten en el tér- 
' mino de ocho días contados 

desde el que aparezca inserto en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, pasado dicho plazo sin 
verificarlo se entenderá que re
nuncian á ello y se procederá à lo 
que haya lugar.

Rábano 28 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Andrés Arribas.

Núm. 2.600,

Roales,

Terminado el Registro fiscal 
de edificios y solares de este tér
mino municipal, se halla expues 
to al público en la Sécrétaiíi de 
este Ayuntamiento por término 
de oebo días, contados desde 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, con el fin de que los propie
tarios comprendidos en el mismo 
ó sus representantes, puedan ale- 

. gar cuanto estimen en derecho. 

. Roales 31 de Octubre de 1906. 
j —El Alcalde, Celestino Cadenas. 
; —El Secretario, Jacinto Pequeño,

Núm. 2.671.

Rubí de Bracamonte.

Terminado el padrón de cédu- 
. las personales de este distrito mu- 
. nicipal para el próximo año de 
’ 1907, queda expuesto al público 
j en la Secretaría de este Ayunta- 
j miento por término de quince 

días, á fin de que los individuos 
- que el mismo comprende, puedan 

examinarie y producir las recla
maciones que á su derecho con- 

■ vengan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las- que se pre- 

. senten.
1 Rubí de Eracamoute 3 de No

viembre de 1906.—El Alcalde, 
acidenlal, Pedro Sobrinu—Por su 
mandado. El Secretario, Francis
co Basas.

NoM. 2.633,
Rueda.

Formado el padrón de carrua
jes da.lujo para, el ejercicio de 
1907, se halla expuesto al públi
co por término de ocho días, para 
que puedan ■ examinarle los con
tribuyentes y producir las recla
maciones á que hubiere lugar.

Rueda 2 de Noviembre de 1906. 
El Aloalde,Santiago Rodríguez. 
Francisco Ruiz, Secretario.
Igualmente se encuentra de 

manifiesto por el mismo término
en los Ayuntamientos de 

Matapozuelos 
Roales
Villacid de Campos 

Y por el de quince días,
Ayuntamiento de 

Santovenia

en el

Núm. 2.674.
San l^iguel del Arroyo.

Acordado por este Ayunta
miento y asociados en Juntas

municipal que el medio de hacer 
efectivo el cupo de Consumos y 
sus recargos en el año natural de 
1907, sea en primer término el 
concierto gremial voluntario, se 
invita, cita y emplaza al vecinda
rio para (■¡ne dentro del plazo de 
oJio días, contados desde el en 
qn.) tenga lugir la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia presenten sus soli
citudes en la Secretaría de la 
Corporación, con advertencia de 
que expirado dicho período sin 
ofectuarlo, se entenderá que re- 

' nuncian y desisten de él.
San Miguel del Arroyo á 2 de 

Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Felipe Sastre.—P, S. M., El 
►secretario, Julian Carbajo.

NUN. 2.616.

Santa Eufemia.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados co
mo medio para cubrir los cupos 
de consumos y sus recargos en el 
próximo ano de 1907, los concier
tos gremiales voluntarios de to
das las especies sujetas al impnes- 
10, por el presente se invita á los 
giemios de esta localidad para 
que lo soliciten en el término de 
cinco días, á contar desde la in
serción en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, pasado este plazo 
sin veiificarlo se entenderá que 
renuncian á ello, procediéndose 
después á los demás medíos acor
dados.

Santa Eufemia 29 de Octubre 
de 1906 El Alcalde, Perfecto 
Martin.

Nou. 2.673.

Santovenia.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta do asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año de 1907, se 
invita al vecindario para que so- 
liten aquellos en forma reglamen
taria dentro dal término de cinco 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletm ofi
cial de la provincia, en la inteli
gencia que pasado dicho término 
sin soiicítarlo se entenderá que 
renuncian ó desisten de aquellos.

Santoveni.a 27 de Octubre de
1906.-El Alcalde,
drés.

Miguel An
P. S. M., Agustín Casta-

ñeda. Secretario,
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NuM. 2.676.
. Xia Seca.

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene el propósito de procéderai 
arriendo de ¡os arbitrios muni
cipales titulados «Mostración de 
caldos», «Puestos públicos», «Pe
sas y Medidas» y «Matadero y 
('arnicería» referentes al próxi
mo año de 1907.

Lo que se anuncia al público 
à los efectos de lo dispuesto en la 
Instrucción de 24 de Enero do 
1905.
. La Seca 4 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Luis Hi
dalgo.

NÚM. 2.685.
Torrecilla de la Orden.

El día veintitrés del corriente 
mes de diez á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consisto
rial y ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia, la subasta en pú
blica licitación y por pojas à la 
llana, de los derechos de consu
mo con venta exclusiva para el 
año de 1907 de las especies de 
carnes, líquidos y sal, bajo el 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto eu la Secretaría 
de esta Corporación.

El tipo total de subasta ascien
de á 10.768 pesetas 89 céntimos 
y para tomar parte en ella hay 
que consignar previamente el 
cinco por ciento de aquél. La ga
rantía del arriendo consistirá en 
el veinticinco por ciento de la 
adjudicación, en metálico, valo- ! 
res del Estado, fincas rústicas ó j 
urbanasóla personal ásatisfaccion ¡ 
del A y untamiento. i

Lo que se anuncia al público ! 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta.

Torrecilla de la Orden 5 de 
Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Francisco Rodríguez.

NÚM. 2.607.
Velliza

Hallándose servida interina- 
mentelaplazade Farmaceútico ti
tular de esta villa se anuncia para 
su provision en propiedad por tér
mino de treinta días con arreglo 
á lo prevenido en el Reglamento 
del cuerpo de Farmaceúticos, con 
la dotación anual de 425 pesetas, 
que serán satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á la citada plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo ya fijado á contar des
de el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y el agraciado quedará 
obligado á facilitar gratuitamen
te los medicamentos necesarios á 
cincuenta familias pobres, pobres 
transeúntes enfermos, huérfanos 
también pobres y expósitos que se 
lacten en esta localidad, así como

7 de Noviembre de 1906 
í«ww'jíB«aoawus«iswB»»»w««n«owwMWWM»iMW<«

á prestar sus servicios profesiona 
les en los casos de necesidad, con
forme á lo dispuestoen el artículo 
2.” del Reglamento de 14 de Ju
nio de 1891.

Velliza 30 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Justino Morais.

NúM. 2.661.
Villacid.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución sobre 
la riqueza urbana para el año 
próximo de 1907; los contribu
yentes en él comprendidos, pue
den interponer reclamaciones so
bre el mismo en el término de 
ocho días, pasados los cuales no 
serán admitidas las que se pre
senten. .

Villacid de Campos 2 de No
viembre de 1906 —El Alcalde, 
Cristóbal del Agua.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el de diez días 

¡ en el Ayuntamiento de
Bocos

ÁHISBBBS BS OIL
Núm 2.647.

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de 
Valladolid
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por ésta Sala de lo civil en los 
autos á que la misma se refiere 
es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia 
número 157, Registro folio 92. 
En la Ciudad de Valladolid á 
veintiséis de Octubre de mil no
vecientos seis; en los autos proce
dentes del Juzgado de primera 
instancia de Nava del Rey segui
dos por Doña Adelina Santos Mar
tin, vecina de Alaejos, represen 
tafia por el Procurador Lopez Gar
cía, con Doña Petra y Doña-Celia 
Santana Gonzalez, sus conveci
nas, por cuya no comparecencia 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal so
bre interdicto da recobrar la po
sesión de una casa hoy incidente 
de nulidad de actuaciones en 
ejecución de sentencia, cuyos 
autos penden ante ésta Superio
ridad á virtud de la apelación 
interpuesta por la demandante de 
la sentencia que en siete do Oc
tubre de mil novecientos cinco 
dictó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.---Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda, instancia á la 
apelante DoÚa Adelina Santos 
Martin debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada 
que dictó el Juez de primera ins
tancia de Nava dei Rey en siete 
de Octubre de mil novecientos 
cinco, por la que declaró nulo sin 
valor ni efecto el particular de la 

providencia fecha cinco de Agos
to de dicho año referente à la 
reedificación de un tabique y sa
ca de caldos y efectos; así como 
también las diligencias practica-, 
das para cumplir dicho extremo, 
disponiendo en su virtud que á 
costa del Juez que la dictó Don 
Jacobo Luís Vadillo, se proceda á 
destruir el tabique indebidameu-- 
ta edificado, ó impuso á la Doña 
Adelina las costas causadas en 
éste incidente y al expresado 
Juez la corrección desciplinaria 
consistente en la privación de la 
mitad de los derechos por él de
vengados en el,cumplimiento del 
despacho á que mencionada sen
tencia se refiere. Así por ésta 
nuestra sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se pu
blicará en el «Boletín oficial» de 
esta provincia por la incompare 
cencía en esta Superioridad de las 
demandadas y apeladas Doña Pe
tra y Doña Celia Santana Gonzá
lez, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Diego E. de los 
Monteros.—Pío G. Santelices.— 
Cándido R. de Celis.—Teodulfo 
Gil.—Paulino Barrenechea.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los Estra
dos del Tribunal.

Y cumpliendo lo acordado y á 
fin de que la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia la expido 
y firmo en Valladolid à veintisie
te de Octubre de mil novecientos 
seis.—Licenciado, Florencio Ba
rreda Rodrigo.

Núm. 2.648.
Don Florencio Barreda y Rodri

go, Oficial de Sala de la Exce
lentísima Audiencia Territo
rial de Valladolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por ésta Sala de lo civil en los 
autos á que la misma se refiere, 
es como sigue:

Encabezamiento, —-Sentencia 
número 159, Registro fólio 92 
—En la Ciudad de Valladolid á 
veintisiete de Octubre de mil no
vecientos seis: en los autos de 
menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Nava del Rey, seguidos por Don 
Doroteo Villaescusa Vázquez, ve
cino de la misma, representado 
por el Procurador Ordoñez, con 
Don Victorino Hernández Rodrí
guez, vecino de AÍaejos, por cu
ya no comparecencia se han en
tendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; sobre re
clamación de perjuicios por in
cumplimiento de sus obligacio
nes como Administrador de los 
bienes de la testamentaría de Don 
Francisco Villaescusa, cuyos au
tos penden ante ésta Superiori
dad á virtud de la apelación in
terpuesta por el demandante de 
la sentencia que en cinco de Ma

yo último dictó el expresado Ju2. 
gado.

Parte dispositiva.—Pallamos: 
Que con imposición de las costas 
de ésta segunda instancia al ape. 
lante Don Doroteo Villaescusa 
Vázquez, debemos con8rinar y 
confirmamos a sentencsa apelada 
que dictó el Juez de primera ins, 
taucu de Nava del Rey ec cinco 
de Mayo úlulimo, por la que aL 
solvió ai demandado Don Victo
rino Hernández, é impuso todas 
todas las costas à la parte contra
ria. Así por ésta nuestra senien- 
cía cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
por la incomparecencia en esta 
Superioridad del demandado y 
apelado Don Victorino Hernán
dez Rodríguez, lo pronunciamos, 
madamos y firmamos.—Diego 
E. de los Monteros.—Cándido 
R. de Celis.—Teodulfo Gil.— 
Paulino Barrenechea.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y notificaba 
en el siguiente hábil dos de No
viembre, al Procurador de la par
te personada y en los Estrados del 
Tribunal.

Y cumpliendo lo acordado y á 
fin de que la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á dos 
de Noviembre de mil novecientos 
seis.—Licenciado, Florencio Ba
rreda Rodrigo.

Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

NuM. 2 649.
VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACION.

El Sr.- Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fech'i 
tres del mes corriente dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superiüri<lad, ha acordado so 
cite a la persona-que abajo se ex
presa, para que el día 18 del iü8S 
de Diciembre á las nueve y mo
dia de la mañana comparezca »«• 
te la Sa!a»le lo criminal d^ 1^ 
Audiencia de esta Ciudad, á fin 
de asistir á las sesiones del juioi® 
oral, procedente de la cuas» se
guida contra Rosalio Repiso fosa
da, sobre lesiones, previnióuDS6 
al citado, que, si no compa’'®^ 
en el día, hora y sitio indico^®®; 
incurrirá en las re.<ponsnbili'^æ^^ 
que marca ei art. 175 de 1« 1®J 
de Enjuiciamiento crimiiml 
sea, los testigos y peritos en " 
multa de cinco à cincuenta 1’0®®' 
tas, y con apercibimiento el pf® 
cesado ó procesados de ser r^fi®' 
cidos á prisión provisional.

Persona que ha de citarse.
Juan Vela Alvarez, cuyo fi® 

micilio se ignora. ,
' Valladolid 3 de Noviembre 

1906.—Lícencialo, Gregorio- 
ñez.______________ __

toipreuta del Hospicio provincia
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